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Buenos Aires, 10 de agosto de 2022.

A la sefiora Presidenta de la Honorable

Cémara de Diputados de la Nacién.

Tengo el honor de dirigirme a la sefiora
Presidenta, a fin de comunicarle que el Honorable Senado; en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en

revisidén a esa Honorable Camara:

“EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc.

Articulo 1°- Objeto. Créase el ‘Foro de jévenes para el
dialcgo por Malvinas’, de caracter permanente, como un espacio
de reflexidn e intercambio, destinado a las y los estudiantes de

escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional.

Articulo 2°- Marco normativo. La presente ley se enmarca en
lo establecido respecto a la causa de la recuperacién de las
Islas Malvinas como parte de los contenidos curriculares comunes
a todas las jurisdicciones en el articulo 92° inc. b), y en las
finalidades del nivel secundario determinadas por el articulo

30° de la Ley N°26.206 de Educacién Nacional.

Articulo 3°- Objetivos. El ‘Foro de jévenes para el didlogo

por Malvinas’, tendrd como objetivos:
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a) Generar instancias de reflexidén acerca de la Cuestidn

de las Islas Malvinas y la posicién de nuestro pails, en
los aspectos histéricos, geograficos, ambientales,

econdémicos, politicos y culturales.

b) Fomentar espacios escolares de debate y participacidn
juvenil para que las y los jovenes intercambien, dialoguen

y reflexionen acerca de la Cuestidén de las Islas Malvinas.

c) Proponer y realizar actividades educativas, culturales
y artisticas, destinadas a la promocién y difusidén de la
Cuestidén de las Islas Malvinas en las y los jdévenes, desde

una perspectiva nacional, regional y global.

d) Confeccionar actas e informes gue den cuenta de los

debates y actividades realizadas en el marco del Foro.

e) Realizar propuestas o© recomendaciones, de cardcter
consultivo, sobre 1la Cuestidén de las Islas Malvinas al
Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas,
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los Espacios Maritimos
e Insulares Correspondientes, organismo creado por Ley N°

27558.

Articulo 4°- Composicién. E1 ‘Foro de jévenes para el
didlogo por Malvinas’ estd compuesto por tres representantes y

tres suplentes por cada jurisdicciédn.
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La autoridad de aplicacidén, en coordinacién con el Consejo
Federal de Educacién, determina los mecanismos para garantizar
las instancias de debate y reflexidén a nivel aulico, escolar,
local y Jjurisdiccional y el modo de seleccién de los
representantes. De estas distintas instancias se seleccionan las
y los representantes Jjurisdiccionales que participan a nivel

nacional del ‘Foro de jdévenes para el didlogc por Malvinas’.

Articulo 5°- Modalidad. La autoridad de aplicacién determina
la periodicidad y la modalidad de las reuniones gque realice el

‘Foro de jdévenes para el didloge por Malvinas’.

Articulo 6°- Autoridad de Aplicacién. La autoridad de
aplicacién de la presente ley es determinada por el Poder

Ejecutivo Nacional.

Articulo 7°- Representacién. Las Provincias y la Ciudad
Auténoma de Buenos Aires, a través del dictado de las normas que
rigen la seleccidén de sus representantes, garantizan la
participacién en el ‘Foro de jdévenes para el didlogo por
Malvinas’, respetando la representacidén territorial, las

comunidades indigenas y la equidad de género.

Articulo 8°- Reglamento. E1 ‘Foro de jévenes para el diadlogo
por Malvinas’ dicta su propio reglamento interno, el que debe
ser aprobado en la primera reunidn convocada por el Consejo

Federal de Educacién.
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El reglamento determina el plazo de mandato de las y 1los
jévenes representantes por jurisdiccidén, el modo de seleccidn de
las sedes de encuentros presenciales y el mecanismo de rotacidn

de los encuentros en las distintas regiocnes del pais.

Articulo 9°- Informes. Los informes y las declaraciones del
‘Foro de jdévenes para el didlogo por Malvinas’ deben publicarse
en el sitio oficial de la autoridad de aplicacién.

Articulo L= Recomendaciones Y Propuestas. Las
recomendaciones o propuestas emanadas del ‘Foro de jdévenes para
el dialogo por Malvinas’ son de cardcter consultivo para la
autoridad de aplicacién de la presente ley.

Articulo 11.- Financiamiento. El Poder Ejecutivo asigna las
partidas presupuestarias correspondientes a efectos de dar

cumplimiento a los objetivos de la presente ley.

Articulo 12.- Adhesién. Invitase a las Provincias y a la

Ciudad de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Articulo 13.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.”

Saludo a usted muy atentamente.

- Olifauatsf
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